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REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de 
Ajeper S.A. al haberse acreditado la comisión de las siguientes infracciones: 

(i) No presentó la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2012 dentro de los quince (15) días hábiles del año 
2013, conducta prevista como infracción administrativa en el Literal e) del 
Numeral1 del Artículo 145° del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM. 

(ii) No presentó el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2013 dentro de 
los quince (15) días hábiles del año 2013, conducta prevista como infracción 
administrativa en el Literal e) del Numeral1 del Artículo 145° del Reglamento 
de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 057-2004-PCM. 

Asimismo, en aplicación del Numeral 2.2 del Artículo 2° de las Normas 
reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la 
Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en 
el país, aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo N° 026-2014-
0EFA/CD, se declara que no resulta pertinente el dictado de una medida correctiva 
toda vez que se ha verificado que Ajeper S.A. subsanó las conductas infractoras. 

Finalmente, se dispone la inscripción de la presente resolución en el Registro de 
Actos Administrativos; sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, los extremos 

/~;:~¡;:;;¡,: ·~:--~ en que se declaró la responsabilidad administrativa serán tomados en cuenta para 
/~/~- v';; .\ determinar la reincidencia y su posible inscripción en el registro correspondiente, 
'!i ::;.\ de acuerdo con el segundo párrafo del Numeral 2.2 del Artículo 2° de las Normas 
% -· ···· ··5~· ·· §.] reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la 
'S~17 /s'<>~? Ley No 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 

'onr• _.- procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en 
el país, aprobadas mediante Resolución d_e Consejo Directivo No 026-2014-
0EFA/CD. 

Lima, 30 de enero del 2015 

RUC N° 20331061655. 
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ANTECEDENTES 

El 26 de febrero del 2013, la Dirección de Supervisión del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (en adelante, Dirección de 
Supervisión) realizó una supervisión regular en las instalaciones de la Planta 
Huachipa de titularidad de Ajeper S.A. (en adelante, Ajeper), ubicada en la 
Avenida La Paz No 131 , Santa María de Huachipa, distrito de Lurigancho-Chosica, 
provincia y departamento de Lima. Los hallazgos detectados en la supervisión 
fueron recogidos en el Acta de Supervisión del 26 de febrero de 20132 . 

El 8 de julio del 2013, la Dirección de Supervisión emitió el Informe Técnico 
Acusatorio W 0207-2013-0EFA/DS3 concluyendo que el administrado no cumplió 
con presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2012 ni el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2013 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del 
año 2013. 

Mediante Resolución Subdirectora! W 673-2013-0EFA/DFSAI/SDI del 13 de 
agosto del 20134 y notificada el 16 de agosto del 20135, la Subdirección de 
Instrucción e Investigación de esta Dirección inició el presente procedimiento 
administrativo sancionador contra Ajeper, imputándole a título de cargo lo 
siguiente: 

Presunta conducta 
infractora 

Norma incumplida Norma que tipifica la Eventual 
eventual sanción sanción 

Artículo 3r de la Ley N• 
. . . Literal b) del Inciso 1 del 

El adm1n1strado no habna 27314, Ley General de Art' 
1 14r d 

1 -------1- cumplido.con.presentarJa __ Residuos __ Sólidos,_ en __ R -'~u 0 t _d 
1 

te _1 _____ 1 ____ _ _ 
D~?laración de Resi?uos concordancia con el Artículo G=~=r~len d~ re~~~~~ 

, . .,,.:i- ~ 11~· ...... 
/~:P·;j · 1 v"'('. \ 
.j· .,~\ 

f~ ~$ ':. .......... ........ . ,.., ¡ 
\ 'B \f08 0 ~~! 
\ . ~~- ~~/ 
~;:, ·· 

Soli9os correspondiente 115• del Reglamento ?e la Sólidos a robado 
al ano 2012 conforme a lo Ley General de Residuos d' t' PO t 

t bl 'd 1 s · rd b d me 1ane ecreo e_s a ec1 o en a norma o 1 os, apro a o por Su remo w 057_2004-
v¡gente. Decreto Supremo N° 057- P¿M 

2004-PCM. . 

El administrado no habría 
cumplido con presentar 
su Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos 
correspondiente al año 
2013 conforme a lo 
establecido en la norma 
vigente. 

Artículo 3r de la Ley W 
27314, Ley General · de 
Residuos Sólidos, en 
concordancia con el Artículo 
115• del Reglamento de la 
Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 057-
2004-PCM. 

Literal b) del Inciso 1 del 
Artículo 14r del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sól idos, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo W 057-2004-
PCM. 

0,5 hasta 
20 UIT 

0,5 hasta 
20 UIT 

4. Por escrito del 27 de agosto del 20136
, Ajeper presentó sus descargos y adjuntó 

el cargo del formulario DIGGAM-013 por el cual presentó al Ministerio de 
Producción (en adelante, PRODUCE) la Declaración Anual de Manejo de 

Folios 5 y 6 del Informe W 0004-2013-0EFNDS-IND. 

Folios 1 a 3 del Expediente . 

Folios 4 a 6 del Expediente. 

Folio 8 del Expediente. 

Folios 9 al 11 del Expediente. 
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Residuos Sólidos correspondiente al año 2012 y el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos del año 2013 con fecha 16 de julio del 2013. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

5. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son las siguientes: 

(i) Primera cuestión en discusión: Si Ajeper infringió lo establecido en el Artículo 
3r de la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos (en adelante, 
LGRS), en concordancia con el Artículo 115" de su reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM (en adelante, RLGRS) en tanto que 
no presentó la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2012 dentro de los primeros quince (15) días hábiles 
del año 2013. 

(ii) Segunda cuestión en discusión: Si Ajeper infringió el Artículo 3r de la 
LGRS, en concordancia con el Artículo 115° del RLGRS en tanto que no 
presentó el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 
2013 dentro de los primeros quince (15) días hábiles de dicho año. 

(iii) Tercera cuestión en discusión: de ser el caso, si corresponde ordenar una 
medida correctiva a Ajeper. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

111.1 Competencia del OEFA 

6. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente7 (en adelante, el MINAM), se creó el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

7. En virtud de lo dispuesto por los Artículos 6° y 11 o de la Ley N° 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental8 (en adelante, Ley del 

Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, Decreto Legislativo N° 1013 
Segunda Disposición Complementaria Final.- Creación de organismos públicos adscritos al Ministerio 
del Ambiente 
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público técnico 
especializado, con personeria juridica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde. 
( ... ). 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Ley N° 29325 modificada por Ley 
N" 30011 
Artículo s•.- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo público técnico especializado, 
con personeria juridica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuesta!. Se encuentra adscrito 
al MINAM y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, asi 
como de la apl icación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 1013 y la 
presente Ley. El OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Artículo 11 •.- Funciones generales 
( . .. ) 
e) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles 
infracciones administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y 
compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental, de las normas ambientales, compromisos 
ambientales de contratos de concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en concordancia 
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SlNEFA), el OEFA es un organismo público técnico especializado, con personería 
jurídica de derecho público interno, adscrito al MlNAM y encargado de la 
fiscalización, supervisión, control y sanción en materia ambiental. 

8. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley del SlNEFN, 
dispuso que mediante decreto supremo refrendado por los sectores involucrados, 
se determinarían las entidades que debían transferir sus funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al OEFA. 

9. Mediante Decreto Supremo No 009-2011-MlNAM10 se aprobó el inicio del proceso 
de transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental de los sectores industria y 
pesquería de PRODUCE al OEFA. 

10. Por Resoluciones de Consejo Directivo No 013-2012 y 001-2013-0EFA/CD11 se 
estableció que a partir del14 de enero del 2013, el OEFA asumiría las funciones 
de seguimiento, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental 
del Rubro Cerveza de la Industria Manufacturera del Subsector Industria 
proveniente de PRODUCE. 

11. Adicionalmente, el Literal n) del Artículo 40° del Reglamento de Organización y 
Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM12

, el 
Artículo 6° y la Tercera Disposición Complementaria Final del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo No 012-2012-0EFA/CD (en adelante, RPAS del OEFA)13

, 

con lo establecido en el Articulo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas cautelares y 
correctivas. 

----- s--~:ey-del Sistem~a-Na~cional-de-Evaluación y- Fis-caliza-ción- Amoientai;-Ley N°-29325 moaificacta por Ley 
N" 30011 

11 

12 

13 

Disposiciones Complementarias Finales. 
Primera.-( .. . ) 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental, en un plazo de treinta (30) días útiles, contado a partir de la entrada en 
vigencia del respectivo Decreto Supremo, deben individualizar el acervo documentaría, personal, bienes y 
recursos que serán transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis 
acordar conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia. ( ... ). 

Publicado el 3 de junio del 2011 en el Diario Oficial El Peruano. 

Resolución de Consejo Directivo N" 001-2013-0EFA/CD del14 de enero del 2013 
"Artículo 1•.- Determinar que a partir del 14 de enero del 2013 el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA asume las funciones de seguimiento, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia 
ambiental del Rubro Cerveza de la Industria Manufacturera del Subsector Industria del Ministerio de la Producción 
-PRODUCE". 

Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM 
Artículo 40.- Funciones de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos 
La Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos tiene las siguientes funciones: 
( ... ) 
n) Imponer las sanciones administrativas y/o medidas correctivas que correspondan, en el marco de los 
procedimientos sancionadores que se inicien en esta dirección; por tanto, se constituye en la primera instancia 
administrativa. 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-0EFA/CD 
Artículo s•.-De las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador 
Las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador son las siguientes: 
( ... ) 
e) Autoridad Decisoria: Es el órgano competente para imponer sanciones y medidas correctivas, así como para 
resolver el recurso de reconsideración interpuesto contra sus resoluciones. 
Disposiciones Complementarias Finales 
Tercera.- Autoridades del Procedimiento Administrativo Sancionador 
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establecen que la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos 
del OEFA es el órgano competente para imponer sanciones y medidas correctivas, 
y constituye la primera instancia administrativa. 

12. En consecuencia, esta Dirección es competente para conocer el presente 
procedimiento administrativo sancionador. 

111.2. Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador. Aplicación de la Ley N° 30230 - Ley para la promoción de la 
inversión y de la Resolución de Consejo Directivo N° 026-2014-0EFA/CD 

13. Mediante la Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en adelante, Ley No 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se ha 
dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su publicación, 
el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la 
conducta infractora en materia ambiental. 

14. El Artículo 19° de la Ley No 3023014 estableció que durante dicho período el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, esto es, si se verifica la 
existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva destinada 
a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, salvo las siguientes excepciones: 

14 

a. Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y 
la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

b. Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en 
zonas prohibidas. 

c. Reincidencia, entendiéndose por tal como la comisión de la misma infracción 

Conforme a la actual estructura orgánica del OEFA entiéndase que: 
( ... ) 
e) la Autoridad Decisoria es la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA. 
Ley W 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país 
"Artículo 19.- Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establécese un plazo de tres (3) años contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai
OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 

Durante dicho periodo, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser superiores 
al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de sanciones, 
considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes . Lo dispuesto en el presente párrafo no será de 
aplicación a los siguientes casos: 

a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 
afectacíón deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
e) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un período de seis (6) 
meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción". 
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dentro de un periodo de seis (6) meses desde que quedó firme la resolución 
que sancionó la primera infracción. 

15. En concordancia con ello, en el Artículo 2° de las "Normas reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley No 30230", 
aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo W 026-2014-0EFA/CD (en 
adelante, Normas Reglamentarias), se dispuso que, tratándose de los 
procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, 
corresponde aplicar lo siguiente: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y e) del tercer párrafo del Artículo 19° de 
la Ley W 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer 
párrafo de dicho Artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas 
correctivas a que hubiere lugar. 

(ii) Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los Literales a), b) y e) del tercer párrafo del 
Artículo 19° de la Ley W 30230, primero se dictará la medida correctiva 
respectiva, y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se hubiera determinado 
mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
W 035-2013-0EFA/PCD, o norma que la sustituya. 

(iii) En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el 
---·~~¡!iC .' 17:-......--"-----administrado- ha- revertido,- remediado- o- compensado- todos- los- impactos------

/S·" · '''"c.;:.\ negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
l.}~ ~~. 
(~ "' pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se 
~ ... \: E'~ ... j limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de 

~~;~. · s~ responsabilidad administrativa. 
' OEH· ' 
__ ... 

Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su posible inscripción en el 
registro correspondiente. 

16. Asimismo, de acuerdo al Artículo 6° de las Normas Reglamentarias, lo establecido 
en el Artículo 19° de la Ley W 30230 no afecta la potestad del OEFA de imponer 
multas coercitivas frente al incumplimiento de medidas cautelares y medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 199° de la Ley 
W 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG), en 
los Artículos 21 o y 22° de la Ley W 29325, Ley del SINEFA y en los Artículos 40° 
y 41° del RPAS del OEFA. 

17. Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
Literales a), b) y e) del Artículo 19° de la Ley W 30230. En tal sentido, de 
acreditarse la existencia de infracción administrativa, corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determina la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 
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En caso de inc:umplin la medida Gorrectiva, una segunda: resolución que 
sancione la infracción •administrativa. 

18' Cabe resaltar que en aplicación :de lo !dispuesto en el Artículd 19° de la lley 
No: 30230, la primera resolución suspenden3 el procedimiento administrativo 
sancionador, el: cual $Óio concluiré si la: autoridad verifica :el cumplimiento de la 
medida oorrectilva, de lo contrario¡ se reanudará quedando habilitado e-1 OEFA a 
imponer la sanción respectiva. 

19~ En: tal sentido, en · el presente procedimiento ,administrativo sancionador 
correspor.1de aplicar las disposiciones contenidas en la Ley N" 30230 y en las 
Normas FReglamentarias. 

IVJ ANÁLISIS DE ILAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

20. Antes de proceder con el ancálisis die las cuestiones en discusión, eis predso ind 1icar 
que las conductas imputadas materia del presente procedimiento administrativo 
samcionador fueron detectadas durante: el desarroll(!) de la visita de supervisión 
regular efectuada por la Direcciónide Supervisión . 

21. 

22. 

15 . 

16 

El Artículo 16° del RPAS del 0Ef1A15 se-ñala que los informes técnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos 
-salvo prueba ·en contrario·- se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en 1ellos se afirma16

. 

Por consiguiente, los: hechos constatados pon las funcionarios públicos, quienes 
tienen lal condición de autoridad,' y que se precisen en l!m doGumento público 
observarldo lo establecido ·en las nornpas legales pertinentes, :adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador., sin perjuicio de 
las prue!Das que puedan aportar los administrados :en virtud de su derecho de 
defensa. 

En ese sentido, el Acta de Supervisión del 26 de febrero de 2013, el Informe 
W 0004~2013-DEFA/DS-IND y el Informe Técnico Acusatorio ! No 0207-2013-
0EFA/DS constituyen medios probatorios fehacientes, sin perjuicio del derecho . 
del administrado de presentar medios probatorios que acrediten lo contrario. 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador: del Organismo me Evaluación y Fiscalizéllción 
Ambiental- OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo W 012-2012-0EFAICD 
Artículo 16.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta , salvo prueba en contrario. 

En este contexto , Garberi Llobregat y Buitrón Ramirez señalan lo siguiente: 
«( ... ), la llamada "presunción de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virtualidad 
de fundamentar por si solos una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya proposición y práctica , como ya se dijo, 
viene a constituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumple la suya 
en orden a la demostración de los hechos infractores y de la participación del inculpado en los mismos». 
(GARBERÍ LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMÍREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo 
Sancionador. Volumen l. Quinta edición. Valencia: Tiran! Lo Blanch, 2008, p. 403). 

En similar sentido, se sostiene que "La presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios 
públicos es suficiente para destruir la presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la 
aportación de otros medios de prueba( ... )". (ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO. DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
JURÍDICO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA Manual de Derecho Administrativo Sancionador. Tomo l. 
Segunda edición. Pamplona: Arazandi , 2009, p. 480) . 
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IV.1 Primera y segunda cuestiones en discusión: Si Ajeper presentó la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 
2012 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2013 
dentro del plazo legal establecido en la LGRS y el RLGRS 

IV.1.1 La obligación de presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos y la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 

24. El Numeral 119.2 del Artículo 119° de la Ley W 28611, Ley General del Ambiente 
(en adelante, LGA)17 establece que la gestión de los residuos sólidos no 
municipales es de responsabilidad del generador hasta su adecuada disposición 
final, bajo las condiciones de control y supervisión establecidas en la legislación 
vigente. 

25. Al respecto, las disposiciones contenidas en LGRS y en el RLGRS constituyen 
normas de obligatorio cumplimiento por parte de los titulares de actividades 
industriales. 

26. De acuerdo al Numeral 5 de la Décima Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la LGRS18

, se considera generador a toda persona natural o jurídica que, 
en razón de sus actividades, genera residuos sólidos, sea como productor, 
importador, distribuidor, comercializador o usuario. 

27. Así, el Artículo 16° de la citada Ley19 señala que el generador y cualquier persona 
que intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de 

t 
. la gestión municipal es responsable por su manejo seguro, sanitario y 

... ::~" ::;,"\ ambientalmente adecuado, de acuerdo a criterios técnicos apropiados a la 
(l '~'\ naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando los peligrosos, de los no 

- \f.~ · ··-~!~peligrosos.-Adicionalmente,_es_responsable_de_conducir_un_registw_sobre_la ___ _ _ 
'-~:. vc8o <.#' generación y manejo de los residuos sólidos en las instalaciones bajo su 
'<~::.~:""r responsabilidad , así como del cumplimiento de las demás obligaciones sobre 

residuos, establecidas en las normas reglamentarias y complementarias de la 
citada Ley. 

28. 

17 

18 

19 

20 

En este contexto, el Artículo 3r de la LGRS20 establece que los generadores de 

Ley W 28611- Ley General del Ambiente 
"Artículo 119°.- Del manejo de los residuos sólidos 
( ... ) 
119.2 La gestión de los residuos sólidos distintos a los señalados en el párrafo precedente son de responsabilidad 
del generador hasta su adecuada disposición final, bajo las condiciones de control y supervisión establecidas en 
la legislación vigente." 

Ley W N° 27314- Ley General de Residuos Sólidos 
"DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 
5. GENERADOR 
Persona natural o jurídica que en razón de sus actividades genera residuos sólidos, sea como productor, 

importador, distribuidor, comerciante o usuario. También se considerará como generador al poseedor de residuos 
sólidos peligrosos, cuando no se pueda identificar al generador real y a los gobiernos municipales a partir de las 
actividades de recolección." 
Ley W 27314- Ley General de Residuos Sólidos 
"Artículo 16.- El generador, empresa prestadora de servicios, operador y cualquier persona que intervenga en 
el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal será responsable por su 
manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley, sus 
reglamentos y las normas técnicas correspondientes." 

Ley W 27314- Ley General de Residuos Sólidos 
"Artículo 37°.- Los generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal, remitirán en formato 
digital , a la autoridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su Sector, los siguientes documentos: 
37.1 Una Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo información sobre los residuos 
generados durante el año transcurrido. ( ... ). 
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residuos sólidos del ámbito· de gestión no municipal• se encuentran obligados a 
presentan ante la autoridad competente los sigtJientes documentos: 

(i) Declaracidln Anual del Manejo) de R(asiduas Sólicrlos conteniendo información 
1 sobre los residuos generados durante el año transcurrido. 

(ii) , Plam de Nllanejo de ~:esiduq)s Sólidos que estiman 1van a ejecutar en el 
1 siguiente período conjuntamente con la Declaración indicada en el numeral 

anterior, de acuerdo c<'m los términos que se señale en el RI_GRS. 

29.' Asimismo, el Artículo 115° del RLGRS21 establece q¡ue la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólido$ debe ser presentada dentro de los primeros quince 
(15!) días hábiles de c~da año y según el :formulario consignado en el Anexo 1 del 
citado reglamento, acompañada del respectiv01 Plan de Manejo de Residuos que 
se estima ejecutar en :el siguiente período, a la1autoridad competente. 

30: Apartir del 14 de enero del 12013 los titulares de la industnia del :Rubro Cerveza 
deberán presentar ante el OEFA la Declaración Anl!lal del Manejo de Residuos 
Sólidos yl el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, de acu:erdo al plazo y modo 
señalado :en el RLGRS. 

31 1 Ajeper, en su calidad : de titular de actividades: de la : industria manufacturera, se 
encuentra obligado a cumplir con la normativa ambiental vigente, la misma que ha 
dispuestd la obligaciá>n de 1 presentar ahte el: OEFA, la [l)eclaración Anual del 
Manejo de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos dentro de 
los1primeros quince (15) días hábiles de cada año. 

32: De,lo expuesto¡ se desprende que Ajeper se encontraba obligada a presentar la 
: Declaración Anual de :Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al a1'ío 2012 y 

/l~' el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2013, dentro de los primeros ít" ....... ~·<~ quince (15) días hábiles del •año 2013, es decir~ hasta el 22 de erlero del 2013. 

\~.:, c~O _$~. 1 . 2 Análisis:de los hechos imputados w 1 Y....1. 
\ J_Y., t_~' ,l 
'1:.' 0<=\' 1'- ' / 

. .......:::;..~ ...,.,. 33. De: acuerdo a lo señalado en el Informe No 004-2013-0EFA/DS~IND, durante la 
supervisión regular efectuada el 26 de febrero del 2013, la Dirección de 
Supervisión re~uirió a Ajeper la! entrega del carg¡o de presentación ante la 
autoridad competente de la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 
correspomdienté al año 201:2 y del Plan :de Manejo ele Residuos Sólidos del año 
20'13. Al no ser entregados! se brindó al administrado un plazo adicional de tres 
(3) días para su presentación, verificándose posteriormente que Ajeper no cumplió 
con dicho requerimiento . 

34. Mediante Informe Técnico Acusatorio No 0201-2013-0EFA/DS del 8 de julio del 
2013 se señaló lo siguiente: 

21 

"De acuerdo a la revisión de los descargos presentados por el administrado 
AJEPER S.A. , se verificó que éste no cumplió con presentar la Declaración 

37.2 Su Plan de Manejo de Residuos Sólidos que estiman van a ejecutar en el siguiente periodo conjuntamente 
con la Declaración indicada en el numeral anterior( ... ). " 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo W 057-2004-PCM 
"Artículo 115°.- El generador de residuos del ámbito de gestión no municipal deberá presentar dentro de los 
primeros quince dias hábiles de cada año una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, según formulario 
que se adjunta en el Anexo 1 del Reglamento, acompañado del respectivo plan de manejo de residuos que 
estima ejecutar en el siguiente periodo, a la autoridad competente. Esta derivará una copia de la misma con un 
análisis de situación a la DIGESA." 
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de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012 y tampoco el 
Plan de Manejo de Residuos para el año 2013 (. . .) ". 

35. En su escrito de descargos, Ajeper adjuntó el cargo de presentación del formulario 
DIGGAM-01322 de fecha 16 de julio del 2013 por el cual presentó a PRODUCE la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012 y 
del Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2013. 

36. De la revisión del referido documento se verifica que fue presentado ante 
PRODUCE el16 de julio del 2013, pese a que la obligación señalada en la LGRS 
y RLGRS establece que deberán presentarse dentro de los primeros quince (15) · 
días hábiles de cada año, es decir, como máximo 22 de enero del 2013. 

37. En ese sentido, si bien Ajeper presentó de manera extemporánea la Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012 y del Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2013, ello no lo exime de su responsabilidad. 

38. Conforme a lo expuesto, y en atención a lo actuado en el Expediente, ha quedado 
acreditado que Ajeper no cumplió con presentar la Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos del año 2012 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 
año 2013 dentro de los primeros quince (15) días hábiles del año 2013, y, en 
consecuencia, corresponde declarar la existencia de responsabilidad 
administrativa. 

IV.1 .3 Tercera cuestión en discusión: si corresponde ordenar medidas correctivas a 
Ajeper 

IV.1.3.1 Objetivo. marco legal y condiciones de las medidas correctivas 

41. 

42. 

22 

23 

La medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer las cosas al 
estado anterior de la comisión del ilícito, corrigiendo los efectos que la conducta 
infractora hubiere causado en el interés público23

. 

El Numeral 1 del Artículo 22° de la Ley del SINEFA señala que el OEFA podrá: 
"ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo 
posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas". 

Asimismo, los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que 
se refiere el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22° de la Ley W 29325, 
aprobado por Resolución del Consejo Directivo No 01 0-2013-0EFA/CD, 
establecen las directrices y metodología para la aplicación de medidas correctivas 
por parte del OEFA. 

A continuación, corresponde analizar si en el presente procedimiento corresponde 
ordenar una medida correctiva, considerando si el administrado revirtió o no los 
impactos generados a causa de las infracciones detectadas. 

Si bien del cargo presentado no es posible identificar a qué periodo corresponde la Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, dicha información ha sido confirmada a través del 
servicio "Consulta de Documentos" brindado por PRODUCE a través de su página web, cuyo reporte obra en el 
expediente. 
Folio 29 del exped iente. 

Véase MORÓN URSINA, Juan Carlos. "Los actos -medidas (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) 
y la potestad sancionadora de la Administración". En: Revista de Derecho Administrativo N" 9. Circulo de Derecho 
Administrativo. Lima, p. 147. 
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IV.I1.3.2 Procedencia de la medida correctiva 

43~ En 1el presente caso ha quedado acreditada lai responsabilidad administrativa de 
Ajeper por la comisión de la: infracción tipificada en el Litercd e) del! Numeral 1 del 
Artículo 145° del RLGRS, toda v.ez qu·e no ~resentó la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente ail año 2012 ni el Pla1n de Manejo de 
Residuos. Sólidos correspondiente al año 2013 :dentro de los primeros quince (15) 
día:s hábiles del año 2013. 

44J Sin perjuicio de lo señalado, tde lo actuado en el: expediente se advierte que Ajeper 
1 presentó la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al 

año 2012 y el Plan de Manejo de !Residuos SóHdos correspondiente al año 2013, 
el 16 de julio del 20131 conducta qiUe subsana l1as infracciones detectadas. 

45. En iconsecuencia y en aplicación del Numeral 2.2. del Artículo 2o. de las Normas 
reglamentarias que facilitan la aplicación: de lo establecido en el Artículo 19° de la 
Ley No 30230, en el presente caso no resulta pertinen1te el dictado de una medida 
correctiva. 

46J Finalmente, es importante reiterar que, de acuerdo al :numeral arriba mencionado, 
1 en :caso la presente resolución adquiera firmeza será tomada en cuenta para 

determinar la relincidencia del administrado, sin perjuicio d:e su inscripción en el 
Registro de Actos Administrativos (RAA) . 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organisnno de Evaluación iy Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado pon Decreto Supremo! N° 022-2009-MINAM, y de la dispuesto en el 
Artículo 19° de :la Ley No 30230 -Ley que establece: medidas tributarias, simplificación 
de1 procepimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 

i ¡ país. -- •!l :0"'' ·"'·"- ·'' "''0. ,/r' ~1 • '\ , 
.( ... ~~~~ "('. 

·,f .' '~E RESUELVE: 
~ ~, 

( ~,¡·· .. ··s~ ·~Jl<rtícu lo 1 o.- De el arar la existencía de responsabilidad administrativa de¡Ajeper S A por 
··.;:~::.?.~.r_i.::~~· ·fa comisión de las siguientes infracciones y por los fundamentos ¡expuestos en la parte 

considerativa de la presente resolución : 

N~ 1 Conductas infractoras Norma que tipifica la conducta infractora 

Ajeper S.A. no presentó 1la Declaración Literal e) del Inciso 1 del Artículo 145° del 
1 Anual de Manejo de Residuos 1 Sólidos 

correspondiente al año 2012, dentro de los 
Reglamentm de la Ley General de Residuos Sólidos, 

1 primeros quince (15) días hábiles del año en concordancia con el Litera l b) del Inciso 1 del 

2013. 
Artículo 14r del referido Reglamento. 

Ajeper S.A. no presentó el Plan de Manejo Literal e) del Inciso 1 del Artículo 145° del 

2 de Residuos Sólidos correspondiente al Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, 
año 2013 , dentro de los primeros quince en concordancia con el Literal b) del Inciso 1 del 
(15) dias hábiles del año 2013. Articulo 14r del referido Reglamento. 

Artículo 2°.- Declarar que no resulta pertinente el dictado de una medida correctiva por 
la comisión de las infracciones indicadas en el artículo precedente, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, de conformidad con lo 
previsto en el Numeral 2.2. del Artículo 2° de las Normas reglamentarias que facilitan la 
aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley No 30230 - Ley que establece 
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medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país, aprobadas mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 026-2014-0EFA/CD. 

Artículo 3°.- Informar a Ajeper S.A. que contra la presente resolución únicamente es 
posible la interposición del recurso impugnativo de apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 20r de la Ley No 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo GeneraF4 y 
el Artículo 2° de la Resolución de Consejo Directivo W 026-2014-0EFA/CD, que 
aprueba las Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el 
Artículo 19° de la Ley W 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país"25 . Asimismo, se informa que el recurso de apelación a una medida correctiva se 
concede sin efecto suspensivo, conforme a lo establecido en el Artículo r de la 
Resolución de Consejo Directivo No 026-2014-0EFA/CD26 

Artículo 4°.- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
Administrativos, sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, los extremos que declaran 
la responsabilidad administrativa serán tomados en cuenta para determinar la 
reincidencia y su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo al 
segundo párrafo del Numeral 2.2 del Artículo 2° de las Normas reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley W 30230, Ley que 
establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país, aprobadas mediante Resolución 
de Consejo Directivo W 026-2014-0EFA/CD. 

Regístrese y comuníquese. 

··r.;~;¡~~~;;~ ·;.;¡;,~¡· 
Directora de Fiscalizacrón. Sancrón y 

Aplicacrón de Incentivos 
Organismo de Evaluacrón y 

-24--L-e_y_N-. -2-7 4-4-4-- -Le_y_d_e_l -Pr-o'c""'e~7'"i~~Y,i5i~~~ffipjr,Jl\~ó e&fe?aJ. 

25 

26 

"Artículo 201•. - Recursos administrativos 
207.1 Los recursos administrativos son: 
( . .. ) 
b) Recurso de apelación 
( ... ) 
207.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse 
en el plazo de treinta (30) días". 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley N° 30230 
- Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción 
y dinamización de la inversión en el país, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N" 026-2014-
0EFAICD. 
"Artículo 2•.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2.3 En el supuesto previsto en el Numeral2.2 precedente, el administrado podrá interponer únicamente el recurso 
de apelación contra las resoluciones de primera instancia." 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley N° 30230 
- Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción 
y dinamización de la inversión en el país, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N" 026-2014-
0EFA/CD. 
"Artículo 1•.-lmpugnación de medida correctiva 
El recurso de apelación a una medida correctiva se concede sin efecto suspensivo. " 
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